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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, veinte de enero del dos mil veintidós  

 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial del señor Carlos Arturo 

Patiño Arellano, quien fuera parte demandada dentro del presente 

proceso, mediante el cual comunica anexar copia de los recibos de 

consignación de la cuota alimentos mes a mes del año 2021, indicando 

que los mismo deben ser pagados a la madre y represente legal de la 

menor, procede el despacho a reiterarle a la peticionaria que el proceso 

aquí tramitado lo fue de Privación de la Patria Potestad, el cual se 

encuentra terminado por desistimiento de las partes, razón por la cual no 

fue objeto de fijación de cuota de alimentos; ahora bien teniendo en 

cuenta la indicación de pago de los mismos a la madre de la menor, 

señora Adriana Álzate Hurtado, por ser procedente se accede a ello. 

 

Con respecto a oficiar al Juzgado Segundo de Familia de Armenia, para 

que se envíen los títulos judiciales que han sido consignados allí 

erróneamente, por ser procedente se ordena a oficiar al citado Juzgado a 

efectos de que se indique si en efecto figuran títulos judiciales 

consignados por el señor Carlos Arturo Patiño Arellano, quien se identifica 

con la C.C. Nao. 4.377.666, en favor de la menor Mariana Patiño Álzate, 

quien es legalmente representada por su señora madre Adriana Álzate 

Hurtado quien se identifica con la C.C. No. 24.584.928; en tal virtud, de 

ser positiva su respuesta, se solicitará a dicho despacho para que se 

realice la conversión respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

JUEZ 
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